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SUPREMA CORTE.- DIVISION DE APELACIO:NES .-
Depsr tamento Segundo •. Julio de 1922. 
.Presentes: Plackmer, P. J., Rich, Kelly y Young, J. J. Max 
Wulfshon y socios, en su defensa, contra la República Soviet 
Socialista Rusa, que apela. 

Apelación presentada por el deme.nas.a.o, centra una 
orden del tribunal de Término Especial, registrada m le. ofi
cina del Registro del Condado Westcherter, por o el día 
primero de mayo de 1922, denegando la moción del demandado pa-
ra que se revocara el embargo y se sobreseyera en la demanda. 

Osmond K. Fraenkel por parte del q u� apela; Otto c.
Sommerich (Maxwell c. Kat con él en el escrito) por la defensa 
Siendo el der-ande.do, como es públj_co y notorio, un gobierno de 
facto, no tiene inrunidacl ante las demandas que se presenten 
en los Tribunales del Estado de Nueva York. 

S1endo el demandado un gobierno que existe en Rusia, 
es una agrupación extranjera y una entidad legal de cuyos ac-
tos es r8sponsable la nación rusa. 

El derecho a la inmunidad que tienen los gobiernos 
extran' j eros, ante las deman::1 as, no 0s tá basB.do en derecho ab-
soluto en virtud de su soberanía, sino en la cortesía interna-

Aunque se ha denegado al d�..mandado el derecho de 
mantener una a.oció� en los tribunales del Estado de Nueva Yor k, 
no se deduce de ahí que no pueda ser delill3.ndado .- Como los que-
josos han demostrado mediante testimonios juramentados que el 
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demandado se apoderó y empleó en su propio provecho pieles que 

pertenecían a aquellos, tienen derecho a promover acción.por 

daños y perjuicios, y habiendo presentado declaración juramen

tadRs suficientes para justificar qµe se extienda una orden de 

embargo, el <'lemandado no tiene derecho a que se revoque la or

den de embargo po ,, razón de ser un estad.o soberano y, como tal, 

inmune ante de:ria.nde alguna en los tribunales de este 1?stado. 

Rich, J.- Esta apele.ción es contra una orden del 

tribunal de Término Especie 1 de Westchester d.enegando la moción 

del demandado para. que se sobresea en la df'manda y se revoque 

el embargo decretado en el juicio iniciado para cobrar daños y 

perjuicios por la confiscación de una cantidad de pieles perte

necientes al demandante, en Yakustk, Siberia, en Junio 25 de 

1920. Aparece que en ese día el demandado se a:ioderó y empleó 

en provecho propio, pieles pertenecientes e.l quejoso valuadas 

en $127,935.75. En esta apelación nos conciernen los méritos 

del juicio y el embe.rgo debe subsj.stir a menos que la apelación 

y los testiminios indiquen claramente que en Último térrr.ino la 

demanda no prospere. (Jones contra Hygienic Soap Granule.tor Co.,

110, AP, Div. 331-334). No aparece as·í. Hubo prueba suftcien-

te pe.ra ,iustificar el embargo, y la Únice cuestión por resolver 

se refiere a lo' que· alega el apelá:nte, de que es un Estado so

berano y, como +-.Fl, inmune ante d8r,,andas en los tribuna.les de 

este �stado, y que, sj_ no es estado soberano, entonces no hay 

ante la corte entidad tal e:. ue pueda ser parte demandada.- La 

parte contraria trata. de sostener el embargo baséndose en la teo

ría de que como la irnnuni:l.o.d de.un estado soberano ante demandas 
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depende de la cortesía j_nternacionB.l •••••••••• y como el demande.
do no está reconocido por el gobierno de los Rstados Unidos, no 
tiene derecho a esa inmunidad. 

Se trata de sostener el embargo basándose en la teoría 
de que el demandado, siendo un gobierno extraniero no r-?.conocido, 
puede ser considerado como una corporación o sociedad extranjera 
para ese ob_ieto (art. 3343. Fracción 18, Código de Procedimientos 
Civiles: c. P. A., Art. 7, Fracción 7.) 

Conv .ngo en la afirmación de que todo estado soberano 
tiene el deber de respetar la independencia de todos los demás 
este.dos soberanos, y los tribunales de un país no pueden conocer 
de los juicios relativos a los e.ctos del gobierno de otro pe.1.s, 
verificados dentro del terri tori'o de é.ste. (Underhill contra Her-
nánd.ez, 168 U. s. 250-252; Oetjen contra Central Leather Co., 
246 u. s. 297, 303.) Un nuevo Rste.do, que surge a la existencia, 
no necesita el reconocimiento dé otros stados para confirmer su 
soberania interior. En tanto que limita su acción a sus propios 
ciudadanos ·y dentro de los límites de su propio terrj_torio, puede 
pasarse sin tal reconocimien to. Pero si desea entrar en la socie-
dad de las naciones, cuyos mienbros todos reconocen derechos que 
mutuamente les corresponden, y deberes que están llamados a cum-
plir recíprocamente, tal reconocimiento se hace esencialmente ne
cesario para que le nuevo Esta.do participe completamente de todas 
las venta,ias de esa sociedad. Cada uno de los otros Estados está 
en libertad de otrogar o negar e·l reconocimiento, y hasta que tal 
reconocimiertto se hace universal por parte de otros estados, el 
nu�vo Es+:.ado no llega a tener der•echo a ejercer su soberanía ex
terior, en lo que se refiere a los demás F'stados por quienes esa 
soberanía ha sido reconocida. (Lawrence 's !Jheaton, DerE-:cho In-
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ternacional, página 36). Así es que el derecho de un gobiPrno 
extP.anjero a la inmunidad. ante demandas, no se basa. en un dere-
cho absoluto en virtud de su soberanía., sino en la cortesía in
ternacional. (The Schooner Exchan ge contra Vlc.Fadden, 7 C:ranch 116; 
La Santísima Trinidad y la St. Andre 7, V\Jheat 283, 352-3; The 
Johnson Lightera ge Co. 24, 231 Fed. Rep. 365-58.) 

El p·i.ncipio establecido en E"l Parlamento Belge., 
(1880), 5.P.D. 197-217): es "Opinamos que la. proposición dedu
cida de casos anteriores en la primAra parte de esta s entencia es 
la correcta exposici ón del derecho de lss naciones, o sea que como 
consecuencia de la independencia absoluta de toda autoridad sobera
na y de la cortesíe. internacional que hace a cada estado s oberano 
respetar la independencia de cad.a uno de los demás estados sobera
nos, todos y c ada uno de el los se ni>.ega.n a ejercer, por medio de 
sus tribunales jurisdicción alguna en la persona de ningún sobera
no o embajador de ninguna otra nación soberana, o sobre la propie
dad. pública de ningún estado, dest1rwc1,9 a su uso público, o sobre 
la propiedad de nj_ngún embajador, aunque tal sober8no, embajador 
o pr opj_ed.a.d se encuentren dentro de su territorio, y por lo tanto
si no e:s que por mutuo acuerdo, se sujetan a su jurisdicción". 

Fl demandado no ha siclo reconocido por el Gobierno de 
los Estarlos Unidos y por esta razón se le ha ne¿�adq ya el derecho 
de promover acción en nuestros tribunales (República Federal Soviet 
Rusa contra Cibrario, 198 App. Div., 869). Por la misrrta razón 
ta.rrt'9oc o tiene derecho a inmunidad-ante demandas. Pero esta deduc
ción, alega el sabio a.bogado del ap elante, quitp. al demandado la 
catP-goría de entidad legal susceptible de ser demandada. La deduc
ción de que no pued<-3 ser considerado como entidad con el ob:eto de 
hacerlo resoonsable .de actos perjudiciales a nuestros ciudadanos, 
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no viene necesariamente del hecho de no haber sido reconocido, y 
de la denegación del derecho de dern.andar en nuestros tribunales. 
Así �s como un individuo que ejerce soberanía en asuntos públicos, 
demanda en .iurisdicción extranjera, co .... ,o corporación individual, 
(Rey de "Rspafia contra.Hullet, 7 Bligh., 359-388), En el juicia·del 
Emperador de Austria contra Dey y Kossuth (3 ds Gex, F. y J. 
217-221) el Lord Canciller dijo: " Qué es lo que significa la
afirmación de que él (soberano extranjero) pueda entablar de-
manda en este país? No puede significar simplemente que puede 
entablar demandas por perjuicios que afecten su persona y pro
piedad, porque si fuera un particular, po9-ría demandar en lo que 
a esas cosas se r0fiere, y n8c1J.e puede alegar que el ser un so-
berano lo privaría de ese derecho. La regla por lo tanto, debe 
significar que puede, como corporación demandar� lo que� 
refi.ere a los derP-chos del país que gobmerna •••••• Cada nación 
debe te�er un jefe que la represente en los países extranjeros; 
de lo contrario no tendría medios de hacer valer sus derechos 
en E>l t-extranje:ro, como entidad, o los derechos de la masa de 
sus súbditos." cu ha llamado a los Estados Unidos cuerpo 
político y s acial (Asunto de t.UriB.m, 141 N. Y., 4'79), corporación 
puramente política y gubernamental (Estados Unidos contra Perkins 
163 U. s. 625, 631: 14. Corpus Juris, 73); los Estados de la 
Unión han sido tenidos por corporaciones capaces de demandar 
.(Delafield contra el Estado de Illinois, 2, Hill., 159; Estado 
de Indiana contra WoPam, 6 Hill., 33), y el demandado ha sido te
nido por cot3poración extranjera (Wulfsohn contra República Fede-
ra·l Soviet Rusa, 118 Mis c., 28) • 

Ha quedado resuelto (República Mexicana contra De Arran-
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gois, 11 How., Pr., 1, Aff'd, 5 Duer, 634) que un Gobierno 
extranjero puede promover acción en los tribunales del Estado 
de Nueva York,� nombre del �stado � cuerpo social, y que 
puede recurrirse a los procedim ·.entes vigEmtes en otros 1:i'stados 
para seguir el >juicio (Estado de Yucatán contra Argumedo, 92 Mise 
547). Se ha dicho de los Gobiernos extr·an:eros reconocidos (Re
pública de Honduras contra Soto, 112 N. Y., 3101: "En que consti
tuyeh entidades legales, 'Capaces de adquirir propiedad y dis
frutar de ella, y defenderse en los tribuna.les de países ex-
tranjeros, de perjuicios que a ella se causen, ha sido admitido 
y establecido en los tribunales de las naciones civilizadas. 11 

En asunto público y notorio que el demandado, aunque 
no ha sido reconJcido por el Gobierno de los Esta.dos Unidos, es, 
al menos de facto, el gobierno existente en Rusia 11de modo que de 
hecho representa la. sob�ranía de la naci6n" (Qilliams contra 
Bruffy, 96 U. s., 176, 185.) Pero no habiendo sido reconocido, 
no tiene derecho a las inmunidades que se otorgan a los gobiernos 
reconocidos. Así pues, en el caso de Luther contra Sagor (1921, 
L. R., 1 K. B., 456, Revd. 3 id., 532.) Roche J. dj_jo que como
su gobierno no había reconocí do al demandado en este juicio "no 
podía reconocerlo, ni considerar que tiene sobere.nía ni q_ ue pue-
a.e .,, por decreto nrivar de su propiedad ! la compalí!a quejosa.,--
En una apelación, después de que el d 0mandado había sido reco-
nocido por el gobiPrno de Su Majestad, Scrutton, L. s., Bxpli-
oando los privilegios e inmunidades otorgados con el reconoci
miento, y el castigo de no ser reconocido, diJo: "Lo que el tri-
bunal no puede hacer diractamente, no puede� en mi opinión, ha-
cer indirectamente. Si no puede poner en duda el derf'cho del go
gierno de Rusia sobre mercancías compradas por ese gob5.erno a 
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Inglaterra, no puede tampoco poner indirectamente en duda el de
recho de quien los haya com1::ntado a ese gobi Arno, negando que el 
gobierno pu<:>da conferir título válido de propiedad sobre esos 
bienes. Esta inrnunids.d es consecuencia del reconocimiento como 
Estado soberano. Si hay algún gobierno que � a:9!'opia la pro
piedad. d� alguien, sin pagarla parece que el remedio es negarse 
a recono)cerlos co:r10 estado soberano. Entonces los tribunales 
podrían averiguar la validez del título, sin violar la cortesía 
internacional. rero es inposible reconocer a un gobierno y to-
d.avma intentar ejerce1" jurisdicción sobre su persona o propie-
dad sin su cons ent imien.to. ti Como dij o el Magistrado Marshall, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Esta
dos Unidos contra Perchemen, 7 l:'eters, 51-86); "No es fuera de 
lugar hacer notar que es muy raro, aun en casos de conquista, 
que el conquistador haga más e1ue sustituirse al soberano y asu
mir el dominio del país. El uso moderno·entre las naciones que 
se ha convertido en ley, quedaría entonces violado, Ese sentimien-
to de justicia y del derecho que tiene y reconoce todo el mundo 
civilizado, sería atropeliado si la propiedad privada fuese 
generalmente confiscada y anuladaslos derechos individuales, 
Los pueblos cambian de bandera; las relaciones con su antiguo 
soberano se desatan; pero las relaciones de unos con otros y los 
derechos de proptedad permaneces inalterados". 

Mi opinión es que el demanctado no tiene derecho a in
munidad ante demandas; es una corporación extranjera compleja, 
y coY110 tal, por ah ora, por represen tar al pueblo de Rus ta, es 
una entidad legal de cuyos actos es responsable la nación� Como 
corporación extranjera que no ha cumplido con los requisitos. es-
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table cidos por la ley de corporaciones y la ley de impu"lstos, no 
puede promo ver d�mand.as en n1J.estros tribunales, pcrr>o puede ser 
0emandada (Hov1den y Cía., Inc., contra .American C. y E. Corp. 
194 App. Div.� 164. aff'd • 231. N. Y. 627.) 

La orden debe ser confirmada, con $10. costas y gastos. 
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